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19723 ORDEN 111101324/1984, de 19 de ¡unio, por la que
s8 dispone el cumplimiento de la sentencia de La
Audiencia Nacional. dictada con fecha 31 de octubre
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo in·
terpuesto por don Francisco Alon -o Novo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Seoción Quinta de la Audiencia Na
clo""I, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Alonso Novo, quien postula por sI mismo, y de otra, como de
ma.'ldada, la Administración Pública, repr......ntada y defendida
por el Abogado del Estado, oontra las resol'Uciones del Mmis
terio de Defensa de 13 de septiembre de 1980 y 6 de febrero
de 1981, se ha dictado sentencia, can fecha 31 de noviembre
de 1983, cuya pa.rte dispositiva es como sigue:

19724

terio de T)~fensa de fecha 30 de agosto de 1~82, se ha dictado
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva
ed como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimal y desestimamos le re~

curso interpuesto por don Efrén Jesús Suárez Iglesias contra la
resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Mmisteno de
Defen3a, por ser la mism..... conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas,

AsI por esta nuestra sentencia, de 'a que se unira certifice
ción a les autos de que dimana lo pronunciamos, manda mc):':,
y firmamo-:,.a

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jarisdicci6n (ontencioso-Administrati va de 27
de diciembre de 1956 y &ll uso d.. tes faculteí.les que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Mlnisierio de Defensa nú mero
54/1982, d:'! 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propiOS
términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos año,
Madrid, 14 de junio de 1984.-P. L., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

EXL1nos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados dE:
Guerra por la Patria

ORDEN 111l0132fJ/1984. de 19 de ;u>1io, po, ia que
8e dispone el cumpHmiento de la sentencia de la
Audienéia Nacio"lal, dictada con fecha 28 de mUI

ro de 1984, en el recurso contencioso-adm.inistra
tivo interpuesto por doña María Josefa Perez Jiróll.
viuda de don Angel Rvseltó Leonart.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo St'gUl
do en úníca instancia ante la Sección Tercera de la Audidh.l<-:
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña María
Josefa Pér~z Jirón, viuda de don Angel Rosell6 Leonart, qUlt'll

postula por si misma, y de otra, como demandada. la Adml
mstración Publica, representada y defendlda por el Abogado
del Estado, rontra la re&Q!ución del Ministerio de Defensa df'
21 de sepLembre le 1982, se ha dictado sentencia, con f.l'C:W
28 de marzo de 1B84, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestima.mos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Alonso Novo. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
de 13 de septiembre de 1980 y 6 de febrero de 1981. denega
torias el<> los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin impOsi-
ción de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
remitido en su momento a la oficina de orig-en a los efee tos
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos ...

En su vJrtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juri.!)dicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con+
flere el artículo 3.<' de la Orden del Ministerio de Defensa nü
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en Sus
propios ténnincs la expresada sentencia

Lo ~u" comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1984.-P. D., el Director genf'ral de

Persona.l, rederj·:;.o Mlchavila Pallarés.

Excmo. Sr. Genera.l Inspector general de la Policía Nacional

..Fallamos: Dec~aramüs no h.IJ·ber lugar a las causas e iJúld
misn,'¡idad p:anleadas por el Abogado del EElado y desesllma
múS el recurso cont'?ncic-so~admlnistratJvointerpuesto por don<:l
Maria Josefa Pérez Jirón, viuda de don Angel Reselló Leonart.
en su propio nombre y derecho, contra resolución del Mnllsterj8
de Defensa de 21 rl~ septiembre de 19~2, dictada en el expe
diente administrativo a que ge refieren estas actuaciones. re
soluc.i6n que .declaramos conforme a derecho, y no hCl.ceIHOS
expr€sa impoSIción de costas.

ORDEN 11l/Oll1iJ8/1984, ele 14 ele !unlo, por la
que se elilpone el cumpllmlento ele la sentenela
ele la Aucl¡~ncl" Territorial ele Ovieel~, elletocla con
fecha 22 ele m4yo ele 1984 en el recurso contencioso
aclmlniltratlvo Interpuesto por elon Celestino Canga
Antur'la, Minero.

Excmos. Sres., En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única ir.stancla ante la Audiencia Territorial de Oviedo.
entre par' es, de una, como demandante, don Celestino Canga
Antull& Minero, quien postula por si mismo, ., de otra, oomo
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dic
tado sentoncia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dls
positiva es COffi.O sigue:

«FallAr. ;: Que debemos desestimar y des~stimamos el re
curso intf!n:,ue~t·o por don Luis CaJixto Dafreitas cuntra la reso
lución del Ministerio de Defema de 6 de octlibre c1e 1982, por
ser la misma conforme a derecho: sin hacer e.xpresa imposición
de costas.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se -.lr.irá certifica
ción a JOS autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

En su 'irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio je Defensa número
54/1&82. d 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de lQ84.-P. D., el Direct02' general de

Personal, Federico Michavila Pabarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados da
Guerra por la Patria.

-Fallamos, Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso Interpuesto .por don celestino Canga Antufia contra la
r&soluclén del Ministerio d. Defensa de fecha 10 de septiembre
de 11162, por ser la mJsma conforme a derecho; sin hacer
expresl:l iIllposici6n de costas.

Asl por esta nuestra sentencia, de l. que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2:1
de diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3. o de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Olas guarde a VV. EE. -.lUchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de M"Wados d..
Guerra por la Patria.

ORDEN 111/01W9/1984, de 14 de junio, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Aucliencla Territorial de Oviedo, dtctada con
fecha 22 ele mayo de 1984 en el reCurso conteneioso
administrativo interpuesto por don Luis Calixto Da-
freitas, Minero, '

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adm!r~istrativose
&,uido en uni.....a instancia ante la Audiencia Territorial de Oviado,
entre partes, de una, como demandante, don Luis Calixto Da·
freitas, Minero, quien postula por sl mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra le resolución ~ Minis
terio de Defensa de fecha 6 de octubre de W82, se ha. dictado
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispo::Ü.tiva
es como sigue:

ORDEN 111101210/1984, de 14 de ¡unlo, por la
(, ue se dispone el cumplimiento de la .s€nt€'1.cia
de la Audiencia Territorial de Ovi6do, dictada con
fecha lB de mayo de 1984 en el recurso contencioso
administrativo interpue:>to por don Efrén. Jesús Sud·
rez Iglesias, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencio_tio-admini&trativo se
guirlo en única instancia ante la Audiencia. Territorial de Oviedo,
entre part~s, de una, como demandante, don Efren Jesús Suárez
Iglesias, Minero, quien postula por· si mismo, y de otra, como
d~mandadJ., la Administración púb.1ica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis-
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Asl por esta nuestra sentencia, _Imonto de la cual ser!\
remitido para su ejecución, junto con el elOpedlente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Admlnlstratlva de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las f"cultadee que me con·
fiere el articulo 3,· de la Orden del Ministerio de Defensa nú'
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en ,sus
propios términos la expresada senlencl..,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E, muchos aAos,
Madrid, 19 de junio de 1984.-P, D,. ei Director general de

Personal, Federico Míchavila Pallarés.

Excmo Sr Teniente General Jerc del Mando SUPerior de Per
s..mal del Ejército,

.MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1984 por la qus ss auto
rizo a la firma .Laborde Hermanos, S. A,., el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de barras, alambrón y alambre de
acero y la exportación de útiles de trabajo, _

limo, Sr,: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Laborde Hermanos, So
ciedad Anónima., sollcltando el régimen de tr!\flco de perfec
cionamiento activo para la importación de barras. alambren y
alambre de acero y la exportacl'ón de útiles de trabajó,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen Ce tr!\flco de perfeccio
namiento activo a la firma .Laborde Hermanos, S. A,., con
domicilio en avenida del Gudari, sin número, Andoain (Gul
púzeoa). y NIF A-20 01433,8.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Barras de acero rápido, calidad M,2, obtenidas en ca
liente por laminación o extrusrón. con diámetro entre 13 y
250 mi;¡me~ros, P. E. 73.73.34.1:

1.1 De 13 a 95 milímetros,
1.2 De 98 a ISO miJ[metros.
1.3 De 151 a 250 milímetros.

2, Alambrón de acero aleado, calidad M.2, con un diáme
tro desde 5 a 13 mlhmetros, p, E. 73,7324.

3. Alambre de acero rápido, ""lidad M.2. con un diáme
tro desde 1 a 5 milimetros, desnudos, de la P. E. 73,76.14.

Tercero,-Los productos de exportación son:

t Brocas con mango (cilíndrico O cónico), soldado o em
burido, D, E, 82.05.13,

II Fresas con mango !cillndrlco o cónico) soldado o em-
burido, P, E. 82,05,17. '

1lI, Fresas con agujero, P, E, 82,05,19.
IV, Fresas madre para tallar engranajes, p, E. 82,05,31.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

1. Como coeficientes de transformación, por cada 100 kl\o
gramos de producto exportado se dlitar!\n en cuenta de admi
sión temporal, se podr!\n Importar con franquicia arancelaria,
o se devo!ver!\n los d~rechos aranCelarios, según el sistema ..
que se acojan los interesados:

..1 Para las brooas (producto n, el de 212,77 kilogramos de
la mercancfa de im'portación utilizad...

b) Para las fres.... {productos n, III y IV} el de 195,89 ki
logramos de la mercancla de ImportacIón utilizad...

2. Como porcentaje de pérdldu.

a} En la obtención del producto 1 cualquiera que sea la
materia prim.. utilizada, el. 13 por 100 de mermas y el 40 por 100
subproduc'os, adeudables por la P. E. 73,03,49.

bl En la obtención de los productos 11, III Y IV; el 5 por 100
de mermas y el 43,95 por 100 de subproductos, adeudables por
1" P, E, 73,0349,

3. El Interesado queda obligado a dealerar en la doCumen
tacIón aduanera de exportación y en la corre9JKlndlente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias pri~ empleadas dete..mlnantes del benefldo
fiscal, asl como calIdades, tipos' (acabados, colores, especifica-

ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
dem!\s caractensticas que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con 1.... mercanclas prevla.mente lmportadas o que en
su compensaclón se Importen posteriormente, a' fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestr... para su revisión o an!\lisis por el Labor..torlo
Central de Aduanas, pueda autoriz..r la correspondiante hola
de detalle.

Qulnto,-Se otorg.. esta autorización por un perlado de un
ailo, a partir de la fecha de su public..clón en el .Boletln Ofl.
clal del Estado., deblendo el interesado, en su c..so, sollcitar la
prórroga COn tres meses de antelaclón a su caducidad y &<Ilun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar se·
rán todos &Quelios con íos que Espaila m&ntiene relaciones
comerciales normales. Los- paises de destino de las exportacio
nes seriLn aquellos con los que Espaila mantiene asimismo re
laciones comerciales nonna!es o su moneda de pago sea con..
vertible, pudiendo la DireCCión General de Exportación si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones reaiizadas .. partes del territorio nacional
situadas fuera del área adu&nera también se beneficlar!\n del
régimen d~ tráfico de Perfeccionamiento activo, en análogas
condICIOnes que las destinadas al extre.njero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el slsterlllo. de admiSIón temporal no podr!\ ser superior .. dos
años, SI bIen para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.· de 1.. Orden del. Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el ,istema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
Cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia dei Gobierno de.20 de noviembre de 1975.

Las oantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposicIón, a que tienen derecho
las exporta<:iones realizadas, podr!\n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más llmitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarks.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de real1zarse la transformación o incorpora.ción
y exportación de las mercancías será. de seis meses. .

OCtavo.-Le. opción del sistema a elegir se hUt,l en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente derlaro.(~¡~Jn O
licencia de importación en la adnlisi6n temporal. Y en el mo~
mento de solicitar la correspondiente lIoencla, de exportacl:ln,
en los otros dos sistema., En todo caso deberán indiCft,se en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular 'W acoge al régimen de tr!\flco de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema e!egido, menc:onando la disposición por la
que ~e le otorgó el m.ísmo.

No\reno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfioo
de uf\':i'eccionamif'nto activo, así como los productos termina~

dos ,,"xportables, r¡uode.rán sometidos al régimen fiscal de 1ns
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquIcia aran
celaria y de devolución de derechos, las export.aciones que se
hayan efectuado desde el 13 de enero de 1984 para la exporta
clón de brocas y el 23 de agosto de 1983 para la exportación
de fresas, hasta la aludida f~cha de publicación en el .B0letln
Oficial del Estado. podrán acogerse también a los beneficIos
correspondientes, ,¡,mpre que se hayan hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho ia referencia de estar en trámite su reSO
lución. Para. esta~ exportaciones los plazos seftalados en el ar
Uculo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
bllca<:\ón de esta Orden en el .Boietín Oficl..1 del Estado.,

UndécimO.-E,ta autorización se regir!\ en todo aquello re
Iativo a tráfico de pp.rfeccionamiento y que no esté contem~
plado en la presen te Orden ministerie.l. por la normatlva que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 i.Bolet{n OfIcial del Estado. número 16S},
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 {.Boletln Ofidal del Estado. número 2821.
Orden d..1 Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{.Boletln Oficial del Estado. número 531.
Orden del MiOlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.Boletln Oficial del Estado- número 531.
Circular de la Dirección Generll1 de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 77),

Duodéctmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
peumclss, adoptarán las meoldas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorlzac!ón.

Lo que comunico a V. I. para'su conoclml&nto y efectos.
Dios guarde .. V. I. muchos aAos.
Madrid, 28 de julio de 198-4.-P, D.. el Director general "

Exportacion, Apolonlo Rulz Ligero.

TImo, Sr. Dlreotor general de Exportación.


